
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad-2016-00553 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 

Armenia, Quindío, nueve de marzo de dos mil veintidós. 

 

 

Teniendo en cuenta que con anterioridad se corrió traslado de 

la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante 

en los términos del numeral 4 del artículo 316 del C.G.P., debe 

indicar este Operador Judicial que una vez revisado el plenario 

se pudo evidenciar que idéntica solicitud ya fue resuelta 

mediante auto fechado al 14 de agosto de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

 
 

10 DE MARZO DE 2022 
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